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NOSOTROS, RICARDO CEA ROUANET, mayor de edad, Médico CirlJjario, del domicilio

con Documento Único de ldantidad númoro

actuando en mi calidad de Director General del

tNSTlTUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCtAL, quion en adelante se denominerá, "EL

tNSTtTUTO' o "Et tSSS", entidad Autónoma de Dorccho Público, do este domicilio, con

Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce .ccro trointa y un mil doscientos

cincuenta y tres -cero cero dos -uno; y SATtSH PADALA, mayor de edad, Emprosario, do

nacionalidad con domicilio , con

actuando en mi carácter de Administrador Único Propietario de la sociedad SEVEN

PHARMA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quo puedo

abreviarse SEVEN PHARMA EL SALVADOR, S.A. DE C.V., de nacionalidad del

domicilio de la ciudad con Número de

Identificación Tributaria

a quien se designará como "LA CONTRATISTA"; yen cumplimiento al Acuerdo

de Consejo Directivo dellSSS número 201B-D457.ABR., asentado en el acta número 3777, de

fecha 4 DE ABRil DE 2018, mediante el cuaf se aC(jrdó contratar ONCE (11) Códigos

requeridos mediante la CONTRATACIÓN DIRECTA número 4M180000D2 denominada

"ADQUISICiÓN DE MEDICAMENTOS VARIOS PARTE 11",cuya disponibilidad presupuestaria

fue establecida oportunamente en el proceso de compra; por medio de este instrumento

convenimos en celebrar el siguiente contrato con número M-038{2018, el cual estará sujeto a

las cláusulas siguientes: PRIMERA. OBJETO: La Contraliste se obliga pera con el ISSS al

surninistro de medicamentos para realizar el tratamiento oportuno y continuo a los pacientes

.que lo requieran; todo da conformidad con los Aspectos Generales para la citada Contratación

Directa, aprobados madiante el Acuerdo de Consejo Directivo número 2016-0308.MZO.,

asentado en el acta número 3773 de fecha 5 DE MARZO DE 2018, ratificado en la misma

fecha, a lo especificado en el Acuerdo de Consejo Directivo del Instituto inicialmente

relacionado que ordena la contratación, y a la oferta de la Contratista, los cuales forman part~'

integrante del presente ccmrate y con pleno valor probatorio, de acuerdo al detalle siguiente:·--·
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SEGUNDA: PRECIO. El monto total del contrato es hasta por la cantidad de CINCUENTA V

UN MIL OCHOCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR, el cual incluye el Impuesto a la Transferencia de

Bien!l5 Muebles y a la Prestación de Servicios. TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO. El

contrato,estará vigente por trece (13) meses contados a partir de la suscripción del mismo, es

decir, desda la presente fecha hasta el dra 12 de mayo de 2019. CUARTA: ADMINISmADOR

DEL CONTRATO. El Administrador de Contrato será al Jefe de Almacén en donde se realicen

las entregas y el encargado de recepción del Almacén, quienes son los responsables de dar

cumplimienlo de las obligaciones contractuales contenidas en la Ley de Adquisiciones y
Contrataciones de la Administraci6n Pública y su Reglamento, y especialmente dar

cumplimiento a las obligaciones contenidas en el Art. 82 BIS de la lACAP. Serán responsables

así mismo de la recepción de los medicamentos contratados y de Administrar el Contrato, de

verificar el cumplimiento de las obligacíones contractuales, es decir que en las entregas de los

medicamentos se cumplan con todas las especilicaciones establecidas en las fichas técnicas

de medicamentos y cláusulas del presente contrato, debiendo informar por escrito cualquier

incumplimiento de la Contratista .al Deparlamento de Contratos y Proveedores-UACI, para que

se dé segulmtento a las sanciones respectivas establecidas en la lACAP y su Reglamento. Las

actas de recepción de los productos podrán ser firmadas por el Administrador del Contrato o el

.Encargado eleRecepción del Almacén. QUINTA; OBLIGACIONES DE LA CONTflATISTA. La

Contratista por medio del presente instrumento declara que ha examinado y comprendido los

ténninos y condiciones descritos en los Términos de Referencia del presente proceso de compra,

entendido éstos como los Aspectos Generales de la Contratación Directaen referencia; por lo que

se sujeta a lo dispuesto en éstos, y se obliga a dar cumpli'niento a cada una de las obligaciones

contenidas en dicho doGumento,aun cuando éstas no se encuentren detalladas en el presente

instrumento.As! mismo, manifiesta que comprende y se compromete a dar cumplimiento a todas

las obligaciones que se detallan a continuación: 1) GENERALES. 1) La Contratista deberá

presentar para cada entrega de medicamento el Certílicado de Análisis de Calidad de cada uno

de los lotes, el cual deberá contener obligatoriamente todos los requisitos solicilados en cada

una de la Fichas Técnicas de Medicamentos y sus Adendas eslablecidas a la fecha de la

resolución para contratación. Si alguno de los requerimientos no está consignado en el

Certificado de Análisis respectivo, la Contratista podrá anexar la documentación adicional

emitida por el fabricante o por el laboratorio de análisis en donde se detalle la informaGi6n
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requerida en las Ficha Técnicas de Medicamentos y sus Adendas. 2) En las entregas, el
número de lote y lecha de vencimiento que rotula el empaque primario (blister, frasco, etc.)
deberá ser exactamente igual en el tipo y número de caracteres al rotulado en el empaque

secundario. colectivo '/ en la factura. 3) Cuando al Instituto compruebe derectos de calidad en
los productos entregados. la Contratista dispondrá de un plazo para sustituir el producto de
conformidad con lo indicado por el Administrador del Contrato. Dioho plazo no podrá ser
superior a 10 días hábiles a panir de la notilicaciOn. En casos excepcionales o cuando se
tratare de medicamentos vilales, el Administrador del Contrato podrá acortar o alargar dicho
plazo en oonsideración al abastecimiento. 4) La Contratista al ser notificada por el
Administrador del Contrato del rechazo de los productos entregados en t05 almacenes o en los
Centros de Atención, deberá además retirar el producto rechazado en un periodo no mayor de
10 días hábiles. Si superado eS8 periodo no retira los productos según to solicitado, la
Contratista autoriza a, ISSS para que estos sean trasladados de los almacenes de4ISSS a sus
bodegas u oficinas y para qua se ratenga el monto correspondiente al manejo y transpone de
las facturas que le tuviere pendiente de pago; el cobro se realizará con base al vaíor del
mercado. 5) Si durante dicho proceso se encontraren lotes que no cumplen con la calidad
requerida por el Instituto, la Contratista está obligada a reponer el lote rechazado, enire¡:¡ando
un número de lote diferente. según sea notificada por el Administrador del Contrato, '1 de
acuerdo a lo estipulado en los términos establecidos en los Aspectos Generales de la
Contratación Directa en referencia. 6) El Instituto deberá efectuar nuevamente un análisis '110
inspección del producto ya recibido en concepto de cambio por rechazo. 7) El Administrador del
Contrato. sa reserva el derecho de recibir una entrega programada, si la Contratista tiene
rechazo no superado o incumplimientos de cualquier tipo, en las entregas anteriores del mismo
código y dentro del mismo contrato. 8) En caso que la Contratista no reponga cualquiera de los
lotes rechazados en el plazo estipulado por el Administrador del Contrato. pagará el costo de
almacenaje por metro cúbico establecido por al ISSS según el valor actual de mercado.
contarme a cubicaje determinado a través del Departamento de Almacenes. Si el medicamento
fuera objeto de un segundo rechazo. la Contratista estará sujeta a las sanciones reguladas en
el Art. 121 Y 122 de la LACAP. Ninguno de los lotes rechazados por el ISSS podrán ser
suministrados por la Contratista a ninguna otra dependencia del ISSS. 9) Si durante la
ejecución del presente contrato ocurre que el producto posee alerta nacional o internacional, o
la autorización de comercialización es suspendida por alertas de seguridad. la Contratista
deberá notificarlo aIISSS, debiendo adjuntar la documentación respectiva. Ellnstiluto, a través
de Regulación Técnica en Salud, procederá a analizar el riesgo de ese medicamento dictando
las medidas qua estime conveniente. La Contratista aceptará cualquier medida que el ISSS
em~a a electo de salvaguardar la seguridad de los pacientes. 10) Si durante la ejecuciÓn del
presente contrato Regulación Técnica en Salud comprueba que el medicamento no responde a



la linalidad terapéUtica o constituye un peligro para la salud, se procadsul H suspender la
recepción y USO del producto y se iniciará la eXllnclón del prasente contrate y el Irám"e legal
que corresponda. 11J La Contralista acepta que cualquier deuda firme a lavar del Instituto, que
se genere bajo cualquier concepto durante la ejecución del presenta contrato, podrá ser
descontada de cualquier pago pendiente del ISSS a favor de la Contratislll. 12) La Contratista

deberá cumplir con los requisitos del empaque de los productos contratados según las
instrucciones indicadas en los subnumsrates 7.13 y 7.14 de los Aspectos Generales de la
Contratación Directa en referencia. 13) Es responsabilidad de la comrensra que las personas
encargadas de realizar las entregas en el ISSS, cumplan con todos los aspectos de seguridad
que se establecen en la Ley de Prevención de Riesgos en los lugares de trabajo. Es decir toda
persona que se presente a entregar el producto a los almacenes debe de portar zapatos de
seguridad, cinturón h.Jmbary casco, de no cumpfir oon este requisito el 1555 se reserva ef
derecho de no permiMe la enlrada a los Amacenas. 11)ANTICIPOS. El 1555. para garantizar el
abaslecimiento podrá solicitar anticipos a las entregas programadas. a partir de la lecha de
suscripción del presente contrato y de común acuerdo con la Contratista, debiendo la Contrallsta
man~astar por escrito su aceptación en ellérmíno máximo de dos días hábiles a partir da la fecha
de reclJida la solicitud. 111)RECEPCiÓN DEL PRODUCTO. Las enlregas de los proouctos
contratados serán realizadas en 105 lugares designados por el 1555 y de acuerdo a los periodos
establecidos en el ANEXO No. 2 de 105 Aspectos Generales de la Contratación Directa en
referencia. contados a partir de la techa de suscepcíon del presente contrato y en concordancia
con el Articulo 121 de la UlCAP. No obslante el Administrador del Contrato podrá reiterar o
reprogramar las entregas según las necesidades y tendencias de consumo del ISSS. En el Aeta
de Recepción se establecerá como lecha de entrega el dia en que lue recibido el producto a
setislacción def 18SS. Para la recepción del producto en el Almacén Central la Contratista deberá
realizar cita previa con el Área de RecepCión para que se las asigne la hora en que deberán
presentarse a entregar el producto conlratado, caso contrario la recepción del producto quedará
sujeta a disponibilidad de tiempo del Almacén. IV) CONSIDERACIONES GENERALES PARA
LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS CONTRATADOS. al La Contratista deberá entregar el
prcducto en óptimas eondíccnes. garantizando que el almacenaje y manejo previo a la entrega en
el ISSS haya sido el adecuado y de acuerdo a lo establecido en la Ficha Técnica de
Medicamentos. Todos los medicamentos que requieran para el transporte y almacenamiento
condiciones de temperatura de 2·C a s·e congelación, además da to solicitado en la
oorresponcienle Ficha Técnica. debe incluir sislemas de control de temparatura que permitan la
truzabiidad de la caclena de frío; colocados en las cajas frías en f()(ma aleatoria. proporcional al
número de cajas remitidas y que los puntos seleccionados para colocar los moonores sean
representativos para concluir Que la totalidad del producto se transportó dentro del rango de
temperatura establecido por el·fabrlcante y proporcionar las lecturas de los mismos al momento
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de la entrega. para conocer la trazabilidad de la cadena de frio a lo largo de la cadena de
distribuoión, almacenamiento y transporte. b) El empaque colectivo al momento de la entrega
debe cumplir con los requerimientos establecidos en las caracterlstícas y rotulación de la Ficha
Técnica. El peso no debe ser mayor de 50 abras por cada caja y acorde al medicamento que se
esté acondicionando en el empaque, en eanticades uniformes, para una adecuada manipulación,
preferiblemente oon recursos que los mante!1gan Iljos y protegidos individualmente de
quebraduras, abolladuras, rajaduras etc. el La Contratista deberá transportar los productos a
entregar en tarimas hasta las instalaciones del 188S. Para aquellos productos que en la entrega
supere 0.75 mfs3deberá de traer tarima de madera de 1X1.2trnts. en buenas condiciones (no
quebrada, no confaminada, no mojada, no rajada, con todas sus partes en buen astado) la cual
pasará a ser propiedad deIISSS. La anura máxima para las tarimas de medicamentos será de

1.25 mts (exceplo sueros). el) El 1888 a través del Administrador del COntrato, considerando las
tendencias de consumo o situaciones imprevistas podrá designar oIro lugar, lecha Ijcantidad para
la entrega del producto contratado o suspendar las entregas temporalmente hasta nuevo aviso,

sin que esto signilic¡ue una erogación adicional para el mismo. ni la reali<aCión del trámite de
modrricativa del presente conlrato. La Contralista se obliga a realizar la entrega conforme lo
requerido. e) Para validar la reprogramación ésta debe ser comunicada unilateralmente por el
ISSS a la Contratista, en U1 plazo no menor de 30 días calendario de anticipaoiÓfl a la fecha
estipulada para la entrega. '1 de mutuo acuerdo podrá ser acordada en un plazo menor,
debiéndose realizar tocia reprogramación dentro de la vigencia del presente contrato. li En casos
excepcionales cuando el producto entregado se encuentre en investigación por el Departamento
de Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos por sospecha de lalla de calidad que ponga
en riGSgo la salud de los derechohabientes. durante esle periodo no se entregará Acta de
Recepción, sofo un comprobante de recibido debido a la alerta; sino hasta la finalización de la
InvGSügación. 9) La Contratista al momento de realizar la primera entrega debe presentar al
encargado de recepción de cada Almacén copia del presente contrato legalizado o en su defacto·
Constancia de suscripción del presente Contralo emitida por la Seoción Contrataciones y copia de
las impresiones de su oferta económica ingresada en el SAFIS8S o en su defecto copia del
documenlo presentado como ofarta económica no elaborada en SAFISSS. VI VIDA ÚTIL DEL
PRODUCTO. al La Contratista se compromate a ~e el período de vida útil de los productos a
entregar será de conformidad con el plazo establecido en las Fichas Técnicas de Medicamentos:
o según lo GStablecídoen su oferta de acuerdo al numeral 4.2.2 de los Aspactos Generales de la
Contratación Directa en referencia. en este caso deberá presentar con cada entrega Acta Notarial
de compromiso de sustitución de las cantidades que el 18SS tenga en existencias llegado el
vencimiento del producto entregado: dicha situación deberá notificarla el Administrador del
Contrato a bs Centros de Atención correspondiente y estos deben de confirmar canidades en
el<Ístenciaa más tardar 3 dias hábiles después de ser solicitado por el Almacén. b) La Contratista

· .
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podrá solicitar al Administrador del Contrato, con al menos 20 días hábila~ jl(evio al vencimiento
001 plazo de cada entrega, que se re::iba su producto con un vencimiento menor al contratado. El
Administrador evaluare esa sOlicitud conforma a existencias en SAFISSS y consumo mensual
validado, y nolificará la aceptación o rechazo de la misma 10 días hábiles antes del plazo de cada
entrega. En caso de ser aceptada la Conlratlsta deberá presemar Acta Notarial de compromiso de
sustitución de las cantidades que el ISSS tenga en existencias IIe<Jadoal v8Ilcirnltinlo del prockJcto
errtre<Jado.Cuando al ISSS acepte la entrega del producto con un perlado de vtda útil menor al
contratado, el Administrador del Contralo le notificara a la COntratista el nOmero de unldade~ en
existencia en 1>1mes del venciniento o a más tarcar 45 dias después de su vencrnlanto ya sea
cantidad total o parcial, para Que realice el cambio del procucto en un plazo no mayor de 4
semanas a partir de la notificación del cambio. El producto entregado en concGptoda cambio debe
mantener el mismo periodo de vida útH contratado iniciahJente. En caso cplG la Contratista no
reponga el producto en 91 plazo estipulada por el Administrador del Cont:ato (apnca también el
plazo establecido en el numeral 7.7 de los Aspectos Generales de la COntratación DIrecta en
referencia) este se reserva el dereoho de cobrar el costo de almacenaje por metro cuoioo, cuando
lo considere necesario, establecido por el ISSS según el valor actual de mercado, conforme a
cubicaje determinado a través det Departamento de Almacenes, además la Contratista autoriza al
ISSS Queen el caso lo considere neoesario, este pueda nevar el producto a las Instalaciones de la
Contralista y para que retenga el monto respectivo al flete y almacenaje de las lacturas que le
tuviere pendiente de pago, de acuerdo al precio de mercado. VI) REINTEGRO. En caso que la
Contratista no entregue el producto contratado en el plazo establecido y el ISSS tenga Que
adQUirir dicho producto o deba de teinlegrar algún costo al darechohabiente por esa causa, la
contratista deberá responder cancelando al ISSS. el monto de 10 adquirido, o el rei~egro en
comento. por lo que autoriza allSSS, para que retenga de las facturas que le luviere pendiente
de pago. el monto respectivo en concepto de compensación por lo adquirido por el ISSS o
reintegro al derechohabienle. SEXTA; VARIACIQN EN LAS CANnDADES CONTRATADAS.
Ante las necesidades propias de ta Institución, la Conlralista deberá estar en la capacidad de

aceptar incrementos de los productos solicitados hasta por un 2O'Y. del valor contratado de
conformidad al Manual ele Normas y Procedimientos de Adquisición de Bienes y Servicios vigente
y a normaüva legal aplicable. Una vez suscrito el instrumento 1e<Ja1respectivo, la COnlratista
deberá ampliar el monto de la Garantla de Cumplimiento de Contrato por lJ1 monto equivalente al
10"k del valor íncrernentaoo. cumpliendo con los reQuisitosy demás condiciones establecidas para
este ~ de garantías en el presente documento. sÉPTIMA: FORMA y TRAMITE DE PAGO. la
Contralista autoriza exp'e$amente al InstHutopara QUele descuerne da cualquier pago pendiente
todos aquellos momos que le adeude allSSS, ya sea que se originen en el presente contrato o
cualquier otra obligación, siempre Que el adeudo sea líquidO y se encuentre en firme. 1)FORMA
DE PAGO, El pago se alecluará a treinta (30) días calendario a partir de la emisión del cpledan
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por los bienes recibidos a satisfacción del ISSS. 11)MODALIDAD. PAGO ELECTRONICO CON
ABONO A CUENTA. Parll efectos de pago el ISSS ha conlratado con Banco Cusoatlán, S.A.,
Banco Davivisllda Slflvadoreño, S.A. y Banco Agricola, S.A.• la modalidad de pago con abono
a cuenta, para lo cual la Contratista deberá proporcionar su número de cuenta al que se
electuarán los abonos, debiendo ser un número único da cuenta por Conlralista
independientemente del número de contratos que firme 0011 la inslilución. 111)
DOCUMENTACiÓN DE RESPALDO. Para que el ISSS haga efectivo el pago, la ContratIsta
deberá adjuntar: a) FaClura duplicado-cliente con IVA incluido, debidamente firmada y sellada
por el responsable de la recepción. b) Fotocopia de contrato suscrito con el ISSS y para el
primer pago anexar constancia de recepción a satisfacción de la Garantia de Cumplimiento de
COntrato emitida por el Departamento COntratos y Proveedores da la UACI. c) Acta de
recepción original firmada y sellada a satisfacciÓll del ISSS. d) Último recibo por pago de
cotizaciones del Régimen de Salud del ISSS, que demuestre que no se er.cuentra en mora. La

COntratista deberá presentar los documentos de respaldo indicados en la Sección Trám ite de
Pago del Departamento ue Tesorería o en el lugar que la Unidad Financiera Institucional lo

autorice. OCTAVA: GARANTÍAS. l' GARANTÍA DE CUMPUMIENTO DE CONTRATO. La

COntratista deberá presentar a favor del ISSS una Garantia de Cumplimienlo de Contrato por
un monto equivalente al 10% del valor del presente contrato, la que deberá estar vigente a
partir de la suscripciÓll del mismo y hasta tres meses después de ta entrega de ta Garantía de
Calidad de Bienes. I:n aplicación del Art. 31 inciso tercero y Art. 32 inciso tercero de la LACAI-'
la vigenCia de esta Garanlía deberá estar redactada de la siguiente forma: La presente
Garantía de Cumplimiento de Contrato estará vigente a partir de la suscripción del contrato No.
M-Q38/2018 Y hasta tres mases después de la entrega de la Garantía de Calidad de Bienes.
Cualquier otra oísposícón contenida en la presente Garantía que afecte la Vigencia
anteñormente descrita se tendrá por no escrita sin que esto afecte otras Cl~u$ula$del presente
contrato de fianza. a) PLAZO DE PRESENTACiÓN. La Garantía de Cumplimiento de Contrato
deberá presentarta la Contratista en el Departamento de Contratos y Proveedores de la UACI,
dentro del término de quince (15) días hábiles contados a partir del dia siguiente de la
recepción de la copia del presente contrato legalizado, el cual podrá ser ampliado por UACI en
caso fortuito o tuerza mayor. Si no existiere ninQún reclamo por parte del Instituto en relación a
la ejecución del presente contrato, ésta Garantía será devuelta a la Contratista, una vez
cumplidas las obligaciones garantizadas según el intorme del Administrador del Contrato y
vencido el plazo, la UACI devolverá los documentos que amparan la Garantla, en un plazo no
mayor de veinte días hábiles. b) ESPECIES. Se aceptará corno Garantia de Cumplimienfo de
Contrato: 1) Fianza emitloa por Bancos, Aseguradoras, Afianzadoras o cualquier institución
debidamente registraclas y avaladas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El
Salvador. 2) Csnificado de Depósito a favor del ISSS emitido por instituciones debidamente

· ,
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regislJados y avalados por la Superintendencia del Sistema Financiero de (1 Salvador. 11)
GARANTíA DE CALIDAD OE BIENES. Para garantizar la calidad de los bienes enitegados la
Contratista deberá presentar H ravor del Instituto una Garantla equivalente al 10% del monto
contratado. con una vigencia da dieciocho (18) meses contados a partir de la realización de la
última entrega de conformidad con el Acta de Recepción. En aplicación del Art. 31 inciso

tercero y ArI. 32 inciso tercero de la LACAP la vigencia de esta Garanífa deberá estar
reoactaca de la siguiente forma: La presente Garantía de Calidad de Bienes estará vigente por
dieciocho (1B) meses contados a partir de la realización de la última entrega de confomnidad
con el Acta de Recepción emitida por el ISSS. Cualquier otra disposición contenida en la
presente Garantía que afecte la VigenCia anteriormente d9Scrila se tendrá por no escrita sin
que aI&C1eotras cláusulas dal presente contrato de FÍéInLli.al PLAZO DE PRESEI'lTACION.
Esta Garantía deberá ser presentada en el Departamento de Contratos y Proveedores de la
UACI dentro de los qunce (15) días hábiles posteriores contaoos 8 partir de la entrega de la
úllima Acta de Recepción. La Garantra de Calidad da Bienes deberá responder al Instituto anta
las lallas de Calidad y Terapéutica de los productos entregados al ISSS que le sean imputables
a la Contratista. La 00 presentación de esta Garantía dentro del plazo estipulado facuha al
ISSS para que ante un defecto de calidad o falla tsrapáulica de los productos entregados
pueda hacer efectiva la Garantla de Cumplimiento de Oonlralo, Además, el Instituto se

abstendrá de hacer eFectivos los pagos que estuvieren penoemes a la Contratista rnienlras
ésta no Ilava presentado a la UAClla Garantía de Calidad de Bienes, lo cual sará prevenido en
el Acta de Recepción de la t:Rima entrega. ti) ESPECIES. Se aceptará como Garl:lnlía de
Calidad de bienes: 1) Fianza emitidas por Bancos, Aseguradoras, Afianzadortsti o cuafquier
institución debidamente registradas y avaladas por la Superintendencia del Sistema Fnanciero
de El Salvador. 2) Certificado da Depósllo a favor del I$SS emitido por írl$l~uciones
debidamente registrados y avalados por la Superintendencia del Síslarna Financiero de El
Salvador. NOVENA: MODIFtCACtONES CON"mACTUALE$. Toda rnodificación oontractual
deba ser aprobada por ConseJoDirectivo, debiendo eKistiropinión lácnict:\iavorable em~ida por el
Depanameoto de Aseguramiento de la Calidad de Bienes !I husumos, el Administrador del
Contrato o el usuario, segQn sea la materia de su cUlI1pel&ncia; y opinión Jurrdlca favorable
em~ida por la Unidad JuriClica del ISSS. Dichas sollc~udes deberán ser presentadas en el
Departamento da Contratos y Proveedoras da ta UACI. El Actninistracbr del Comrato, por causas
justificadas y durante la ~igencia del prasanle contrato, pOClrásolícitar al Departélnltrnto de

eootlalos y Proveedores de la UACI, las mod~lcactonasoontractuaJes que consicl&repertinentes
para una mejor consecución del objeto del contrato. Asimismo, la Contralista podni ~oIicilar

modificaciones al Contrato debidamente JustmcaáJ.sy documentadas, siempre que no atecte los
intereses Institucionales ni conlleve Incremenlo en los montos contratados. Dicha solicilud se
podrá presenlar a partir de la suscr~cl6n del contrato y hasta 50 días calendarics de antioipación
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al vencill1ientodel plazo del contrato, cuya aprobación dependerá de fa opinión técnica y jurldica
respectiva. Aquellas modificaciones que por su naturaleza afecten la recepción en el plazo
eonírataco, deberán solicitarse por parte de la Contratista dentro del plazo de 30 dtas ealendartos
previos a la efllrega que se verá afectada. El ISSS considerando la necesidad institucional se
reserva el derecho de aceptar dichas solicitudes luera de dicho plazo. Conforme al artIculo 83·9
de la LACAP, 00 se aceptarán modificaciones cuando se encuentren encaminadas a a~erar el
objeto contractual, favore~er situacIones que correspondan a lalta o inadecuad!! planificación de
las adquisiciones o convalidar la falta de dlllgencfa de la Contratista en el cumplimiento de sus
obligaciones. DÉCIMA: PR~ROGA DEL CONTRATO. Toda prórroga contractual daba ssr
aprobada por Consejo Directivo con basa en las opiniones favorables de la Unidad Jurídíca y la
Unidad de Plannicaci6n de Necesidades y Monltoreo de Suministros (UPLAN). El Administrador

del Contrato solicitará a la UPLAN que valide dicha necesidad y obtenga el presupuesto
respectivo para la prórroga. la solicitud del Administrador del Contrato. junto con la opinión de
la UPLAN será remitida al Departamento de Contratos y Proveedores de la UACI, quien
solicitará la aprobación a la Contratista, as! como la opinión respectiva a la Unidad Jurrdica. Si
la Contratista acepta la prórroga solicitada deberá ampliar el monto de la Garanlfa de
Cumplimiento de Contrato por un 10"10 del valor prorrogado, cumpliendo con los requisitos y
demás condiciones establecidas para este tipo de garantras en el presente documento,
conforme lo señalado en el Art. 83 de la LACAP. DÉCIMA PRIMERA.: DOCUMENTOS
CONTRACTUALES. Se tendrán por incorporados como parte integrante del presente contrato y
con pleno valor probatorio los documentos siguientes: a) La oferta técnica y económica
presentada por la Contratista, y sus anexos. b) El Acuerdo de Consejo Directivo del ISSS

número 2018-0457.ABR .• asentado en el acta número 3777, de fecha 4 DE ABRIL DE

2018. mediante el cual se acordó contratar ONCE (11) COdigos requeridos mediante la

CONTRATACION DIRECTA número 4M18000002 denominada "ADQUISICIÓN DE
MEDICAMENTOS VARIOS PARTE 11"; sus anexos y modificaciones. si las hubiera. e) El acta
de apertura de ofertas. d) Las Garantías. el Las notas aclaratorias previas a la firma del
contrato sí las nublare. f) Las consultas si las hubiere. 9) Las resoluciones modificativas, si las
hubiere. h) El Acuerdo de Consejo Directivo número 2D18-03D8.MZO, asentado en el acta
número 3773 de fecha S DE MARZO DE 2018, ratificado en la misma fecha, por medio del cual
se emitió la correspondiente resolución razonada, de contormidad a los Artículos 71, 72 literal
e) y 73 Ine. 2" de la LACAP, para la Contratación Directa en referencia. se aprobaron los
Aspectos Generales que rigen dicha contratación y se autorizó la invitación a diferentes
sociedades a participar en dicha gestión de compra. i) El documento que contiene los Aspectos
Generales para la Contratación Directa antes referida, sus anexos o mod~icaciones si las
hubiere. j) Otros documentos qU6 emanen del presente contrato. En caso de discrepancia entre
el contrato y los documentos contractuales, prevalecerá el más conveniente al interés público

, .
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qua se pretende satisfacer da forma directa o indirecta con la ejecución del suministro objeto
del presente contrato. DÉCIMA SEGUNDA: INTERPRETACiÓN DEL CONnlATO. De
conformidad al artículo 84 il1l;;80 uno '1 dos de la ley de Adquisiciones '1Contrataciones de
Administración Pública, el ISSS se reserva la facultad da interpretar el presente contrato, de
oonlonnidad él la Conslilución de la República, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de
Administración Pública y su Raglamento, demás legislación aplicable y los princJ¡ios generales
del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés públioo qUII SIl pretende
satisfacer de forma directa o Indirecta con la ejecución del suministro objeto del prssente
instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere
conveniente. la Contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga él dar eslricto
cumplimiento a las lnstmccones que al respecto dicte eIISSS, las cuales le serán comunicadas
por medio de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del I$SS u otro
funcionario o empleado público del 15SS autorizado para tal efecto. Es entendido y convanido
que la Contratista ha examInado y comprendido el objeto de la Contratación Directa antes
mencionada y se sujeta a lo dispuesto en los documentos contractuales derivados de la mísrna.

DÉCIMA TERCERA: FORMA DE EXTINCIÓN DEL CONTRATO De conformidad con lo
establecido en el Art. 93 de la lACAP, el contrato podrá extinguirse por las causales siguienLIIS:
al Por la caduCidad; b) Por mutuo acuerdo de las partes contratantes; c) Por revocatoria; dI Por
rescate; yel Por las demas causas que se determinen contractualmente °por las disposiciones
del derecho común, en cuanto fuere aplicable. El ISSS, podrá dar por extinguido el presente
contrato sin necesidad de trámite judicial y sin responsabilidad alguna da su parte, si la
Contratista incurre en algunas de las causales contenidas en las formas de extinción. DÉCIMA
CUARTA: PENALIZACIONES: 1) CAUSALES DE FINALIZACIÓN DEL CONTRATO. El ISSS
podra dar por finalizado el presente contrato, sin autorización judicial previa, sin
responsabilidad, y sin que se le exima a la Contratista de las sanciones que correspondan, 'por '.-'
cualquiera de las siguientes causales: a) Por entrega de bienes o productos diferentes a los
contratados; b) Por incumplimiento en los estándares de calidad solicitados en los Aspectos
Generales de la Contratación Directa en referencia; e) Por el rechazo de los bienes o productos
hasta dos veces por el mismo motivo. en el contrato. dI Por incumplir a lo pactado an el
contrato suscrito con el ISS5, de tal fonna que tal incumplimiento genere alarma nacional o
retraso en las prestaciones a los pacientes del ISSS; y, el Otras causales que afecten el
cumplimiento de los objetivos institucionales del ISSS o le Imposibilite cumplir con sus
obligaciones frente a terceros. 11)MULTAS. Cuando la Contratista Incurriese en mora en el
cumplimianto da sus obligaciones contractuales por causas Imputables al mismo, podrá
declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una muíta por cada dfa de retraso,
de conformidad al Art. 65 de la ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración
Pública. lit} CADUCIDAD DEL CONTRATO. El contrato también se extingue por las causales
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de caducidad, sin perjuicio de las responsabilidades contractuales por incumplimiento de rae
obligaciones siguientes: a) La falta de presentación de la Garantía de Cumplimiento de
Contrato o de las especiales o las complementarias de aquella, en los plazos correspondientes
y en los casas previstos en la Ley o en el contrato; b) La mora de la Contratista en el
cumplim iento de los plazos o por cualquier otro incumplimiento de sus obligacio~.es

contractuales, y cuando las multas hubiesen alcanzado un monto equivalente al t 2% del valor
total del contrato, incluyendo en su caso, modificaciones posteriores; y e) Las demás que
determine la Ley o el contrato. DÉCIMA QUINTA: RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. 1)
POR DAÑOS, PERJUICIOS Y VICIOS OCULTOS. El ptazo para que se extinga la
responsabilidad de la CO'1tratistapor daños, parjuicios y vicios ocultos prescribirá en el plazo
establEM:ido en los artlculos 2253 y siguientes del Código Civil. 11) POR VIClOS y
DEFICIENCIAS. Si durante el plazo de vigencia de las Garantías de Cumplimiento de Colltrato
o de Calidad de Bienes, otorgadas por la Contralista se cbservare algún vicio o deficiencia, el
Administrador del Contrato rechazará el producto y har-.l.el reclamo por escrito a la Contratista.
Si antes de expirar el plazo de las Garantías antes indicadas -a Contralista no diere
cumplimiento a lo solicitado por el Administrador del Contrato, quien además deberá infoonar a
UACI, para que se haga det conocimiento al Titular, de contormkíau a la LACAP y su
Reglamento, a fin de considerar la procedencia, de hacer efectiva la G~ranlía según
corresponda, siempre y cuando sea por causas imputables a la Contratista, quedando el ISSS
exento de hacer cualquier pago pendiente y exigirá la devolución de cualquier pago que haya
hecho a la Contratista por los productos que hayan presentado vicios o deficiencias. 111)
PUBLICACiÓN. En caso que la Contratista Incumpla sus obligaciones contractuales y a raíz de
lo cual provocara una situación da desabastecimiento en el ISSS, deberá explicar a través de
una publicación en dos peril)dlCOde mayor circulación nacional que es de su responsabilidad la
falta de entrega del medicamento a los pacientes del ISSS, a fin de desligar al Instituto de los
Inconvenientes ocasionados a sus derechohabientes. Esta publicación tiene que ser en las
principales secciones del perióclico. La Contratista deberá realizar dicha publicación a más
tardar cinco dfas hábiles oosteñores a la fecha en que el Administrador del Contrato le nomicó
la situaciÓn de desabastecimiento que ha provocado. Si la Contratista no cumpliera con dicha
obligación dentro del plazo señalado, el ISSS a través de la Unidad de Comunicaciones en
coordinación con la Unidad Jurfdlca estará en la facultad de efecluar las mencionadas
publicaciones, cuyo costo serán descontados de cualquier pago pendiente a la Contratista, y de
no existir pagos pendientes, la Contratista se compromete a cancelar los costos de dicha
publicación contra entrega de coplas de las facturas respectivas. La Contratista previo a la
publicación deberá someter la aprobación del contenido de la misma ante la Unidad Jurrdlca
del ISSS. La dimensión de la publicación será de un cuarto de página. DÉCIMA SEXTA:
RESPONSABIUDAD POR TRABAJO INFANT1L. En caso se comprobare por la Dirección

· ,
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SR. SA'TISH PADALA ¡jf$~";~
,~~~~~:B1iJ~

.7<i¡. t~ ~~m~:.~;:-. ~\,
ti' M ""'~"'" :?~J'\~~t1'(1:,,;;' /!1
'~'J',~." ....I~'~
.~¡I;,"'.:'J.: 1\'\.it't-;P

En la ciudad de San Salvador. a las diez horas y dieciocho minutos del dfa doce da abril d'e'~oS'~'

mil dlac:ocho. Ante mí, DELMY ERNESTINA CARRANZA ALVARADO, Notaño, del domicilio

General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento

por parte de la Contralista a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la

persona adolescente trabajadora; se iniciará el procedimiento que dispone el Art. 160 de la

LACAP para determinar el cometimiento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o

durante la ejecución contractual según el caso, de la conducta que dispone el Art. 158 Romano

V) IHeralb) de la LACAP, relativa a la invooación de hechos falsos para obtener la a~udicación

de la contratación. Se enLenderitpor comprobado el incumplimiento por la referida Dirección, si

durante el trámite da r8 insplK;ción se determina que hubo subsanación por haber cometido

una inlrdcción, o por et corararo se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último

caso deberá finalizar el proctldimienLo para conocer la resolución final. DÉCIMA SEPTIMA:

SOLUCiÓN DE CONTROVEl'ISIAS. Todas aquellas divergencias y conñlctos que surjan

durante la ejecución da este contrato podrán ser resueltas a través de Arreglo Directo. de

conlormidad con el prouedimiento establecido en tos artículos 163 y 164 de la Ley de

Adquisiciones y Oontratacíones de la Administración Pública. En caso que ambas partes no

llegaran a un acuerdo medíanle dicho procedimiento, el conflicto o diferencia deberá ser

dirimido en seda Judicial, qutldando expresamente excluida la vía del Arbitraje. DÉCIMA

OCTAVA: LEGISLACiÓN APLICABLE. El presente Contrato está sometido a la Ley de

Adquisiciones y ContrdlllGionl:lsde la Administración Púb~cay su Reglamento, yen todo lo que no

esté regulado por éstas. se aplicará el Código de Comercio y Código Civil y demás legislación

aplicable. DÉCIMA NOVENA: DOMICILIO. Para los electos legales derivados del presente

contrato las partes nos sometemos a la jurisdicción y competencia de los tribunales de esta

ciudad. La Contratista señala para oír nomicaciones la dirección siguiente:

y las direcciones de correo electrónico siguientes:

;11 le de lo cual -,

suscribimos el presente contrato, en la ciudad de San Salvador. a los doce días del mes de

abril de dos mil dieciocho



de San Martfn, depanamento de San Salvador. CONlPARECEN: el Doctor IICARDO CEA
ROUANET, de edad, Médico Cirujano, del domicilio a
quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número

quien actúa en su calidad de
Direclor General dellNSllllJTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, quien en adelante
S8 denominará ·EL IN511TUTO" o "El 15SS", entidad Autónoma de Derecho Público, de aste
domicilio, con Número de Ident~lcaclónTributaria cero seiscientos catorce-cero treinta y un mil

doscientos cincuenta y tres-cero cero dos-uno; y por otra parte el señor SATISH PADALA, de
edad, Empresario, de nacIonalidad

, con domicilio persona a quien no conozco pero en
aste acto identifico por medio de su

,acluanéo en su carácter
de Administrador Único Propietario de la sociedad SEVEN PHARMA EL SALVADOR,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abrevIarse SEVEN PHARMA EL
SALVADOR, S.A. DE C.V., de nacionalidad del domicilio

con Número de IdenllflcaclOn Tributaria
a quien se

denominará "LA CONTRATISTA", V ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas,
conceptos, condiciones y obligaciones que aparecen escritas en el contrato que antecede, el
cual consta de DIECINUEVE CLAUSULAS escritas en seis hojas de papal simple, de
conformidad con el Acuerdo de Consejo Directivo del ISSS número DOS MIL DIECIOCHO.
ceno CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE.ABR., asentado en el acta número TRES
MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE de fecha CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL
DIECIOCHO, ratificado en la misma fecha, mediante el cual se acordó contratar once Códigos
requeridos en la CONTRATACIÓN DIRECTA número CUATRO M DIECIOCHO CERO CERO
CERO ceso CERO OOS, denominada "ADQUISICiÓN DE MEDICAMENTOS VARIOS
PARTE SEGUNDA", cuya disponibilidad presupuestaría fue establecida oportunamente en el
proceso de compra; el conrato estará vigente por trece, meses contados a partir de la
suscripción del mismo, es decir, de~de la presente fecha hasta el eta doce de mayo de dos mil
diecinueve; yel monto total del mismo es hasta por la cantidad de CINCUENTA y UN I\IIL
OCHOCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON
OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR, que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes
Muebles y a la Prestación da Servicios. Asimismo, la Contratista se obliga a cumplir cada cna
de las cláusulas estipuladas en el Documento Privado que antecede. sometiéndose a las...-:~~~
sanciones establecidas en el mismo por el incumplimiento a alg)J~¡~¡¡;;~U~~YO, la Notaría

(/.;.\ ~ '1,"',DOY' FE: Al Que las firmas que anteceden son AUTI!NTICAS¡'I'p'pr,~ , r si®? , uastas de su
~, ", '" ;;t·~ ''-'4A\. },.'j'" ""'I'"...;>.~;.b,,'~''b, '- ,{) ~ /:,"í'", .... ,!:',. 13, t.,....'1h~ ....0:.6 '/.1
·'·~·:""I;II.r.o~':~7
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puño Y letra a mi prasencia poi' los comparecientes, quienes reconocen el documento antes

relacionl:ldo y todos los conceptos vertidos en él. B) J De ser legftima y suficiente la personería

con que actúa el Doctor RICARDO CEA ROUANET, como Director General y Representante

Legal dallNSnruTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, por haber tenido a la vista: al
la Ley dal Seguro Social, conlenIda en el Decreto Legislativo un mil doscientos sesenta y tres

de fecha tres de diciembre da mil novecientos cincuenta y Ires, publioado en el Diario Oficial

número doscientos veintiséis, Tomo cIento sesenta y uno, tll dla once del rmsmomes y año, an

cuyos articules uno, cuatro, nueve y dieciocho literal í), consta el estableoimiento del Seguro

Social como una InSlltucl6n de Derecho Público qua realiza los lines de la Seguridad Social

que dicha ley determina; qua 91planeamiento, direcdón y administración del Seguro Social

están a cargo ~I Instituto Salvadoreño del Seguro Soci!!l, persona jurrdJca que tiane su

domicilio pñocipal en la dudad da San Salvador; que el Presidents de la Repcíblica nombra al
DirectOf General de dld'la Instltuckln, correspondiendo a ~e ~ representación administrativa,

judicial y extrajudicial de la mISma; o) Certificación expedida en esta ciudad el dla once de junio

de dos mil catorce por el Lcenclado FRANCISCO RUBEN ALVARADO FUENTES, Secnetario

para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República de El Salvador, de la

cual coosta que a fallos veInte frente del Libro de Actas de JuramenlaclÓn de Funcionarios

Públicos que lleva la PresIdencia se enouentra asentada al Aola dO!!Juramentacl6n a través de

la oual el Doctor RICARDO CEA ROUANET tomó Pnotasta Constitucional como DIRECTOR

GENERAL del INSTITUTOSALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, ante el señor Presidente

Constitucional de la Repúbfica, SALVADOR SANCHEZ CEREN; y, el Certificación ellpedid¡,¡en

esta ciudad el eta once de junio de dos mil calorce por el Licenciado FRANCISCO AUBEN

ALVARADO FUENTES, Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de

la República de El Salvador de la cual consta la emisIón del Acuerdo Ejecutivo número sesenta

y ocho de lecha once de lunlo de dos mil catorce mediante el cual el señur Presidente

Constitucional de la República, SALVADOR SANCHEZ CEREN, nombró a panír dO!!asa misma

fecha, como Director General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, al Doctor RICARDO

CEA ROUANEr, el cual fue publicado en el Diario Oficial número CIENTO SIETE, Tomo

CUATROCIENTOS TRES de fecha once de junio de dos mil catorce. En oonsecuencia al

Doctor RICARDO CEA ROUANET está facuttado legalmente para suscribir instrumentos como

el que anteceóe yacios como el presente. C) De ser legitima y suficiente la personería con 1<1

que actOa el señor SATISH PADALA, por haber tenIdo a la vista la oocumentacl6n siguiante: i)

Fotocopia CértiflCada por Notario del Testimonio de la EscrItura Púbfica as Constitución de

SEVEN "HARMA t:L SALVADOR, S.A. DE C.V., otorgada en la c;'¡da<f de San Salvador, a las
diecisiete horas del dia doce de marzo de dos mil quínce, ante los oficios notariales de la

Licenciada Claudia Judith Macada Chico, Inscrlte en el Registro de Comercio el veintisiete de

marzo de dos mii quince, al nllnero NOVENTA Y OCHO del Libro TRES MIL TRESCIENTOS

, ,
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NOVENTA Y SEIS del "Iegistro de Sociedacles; de la cual consta que su naturaleza,

denominación y domicilio son los ya expresados: qua es da nacionalidad salvadoreña; de plazo

indeterminado; que en su lina~dad está comprendida ta suscripción de contratos como el que

antecade y actas notariales como la presente; que la administración da la sociedad eslá

confiada a un Admin·strador Único P"Opietarioy SU respeclivo Suplanta o a una Junta Direcliva,

según lo decida la Junta General de Accionistas, y que durarán en sus funciones un periodo de

cíoco años, pudiendo ser reelectos; que la representación legal judicial y extrajudicial y al uso

de la firma social corresponde al Adminislrador Único o al Presidente de la Junta Directiva, en

su caso, conforme lo señalado en el arllculo doscientos sesenta del Código de Comercio. ii)

Fotocopia Certificada por Notario de la CREDENCIAL DE ELECCiÓN DE ADMINISTRADOR

ÚNICO, PROPIETARIO Y SUPLENTE, extendida por el Secretario de la Junta Genaral

Ordinaria de Accionistas <le la sociedad, señor José Carlos Domínguez Villaseca, con fecha

seis de julio de dos mil dieciséis, inscrita en el Registro de Comercio el día dieciocho de octubre

de dos mil dieciséis, bajo el numero NOVENTA Y NUEVE del Libro TRES MIL SEISCIENTOS

CINCuENTA y CINCO del Regislro de Sociedades, de la cual consta que en Junta General

Ordinaria de Accionistas de la sociedad celebrada en la ciudad de San Salvador, el día seis de

julio de dos mil dieciséis. lue electo el compareciente, señor SATISH PADALA, como

Administrador Único Propietario de SEVEN PHARMA EL SALVADOR, SA DE CV., para un

período de cinco alios, que vence el dieciocho de octubre de dos mil veintiuno. En

consecuencia, el compareciente, señor SATISH PADALA, se encuentra suficientemente

lacuftado para suscribir contratos como el que anteceda y actas notariales como la presente.

Así 59 expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de esta acta nolarial

que consta de tres flojas de papel simple. y leído que les lue PO(mí lodo lo eserno íntegramenle

en ur:'súlo acto sin interrupción, rauñcansu contsnido y lirrnantos. DOY FE.
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